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Consejería de Trabajo y Política Social

931	 Edicto	por	el	que	se	notifica	acuerdo	de	inicio	de	procedimiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado la notificación a los inte-
resados o sus representantes, sin que ésta haya sido posible, se expone mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notificar los actos cuyo interesado y procedimiento se especifican a continuación:

Acuerdos de inicio de procedimiento de reintegro

EXPEDIENTE INTERESADO C.I.F. PROCEDIMIENTO CONTENIDO IMPORTE
PROGRAMA DE
SUBVENCIÓN

200299730338 MONTAJES ELECTRICOS
MUÑOZ, S.COOP.

F73175036 Reintegro Acuerdo de inicio
Procedimiento de reintegro

12.000,00 € 1.° Empleo en
Economía Social
(Orden 14.02.2002)

200299730249 MARSA MURCIA, S.COOP. F73172702 Reintegro Acuerdo de inicio
Procedimiento de reintegro

21.000,00 € 1.° Empleo en
Economía Social
(Orden 14.02.2002)

200299730126 PEON GRIS, S.L.L. B73176331 Reintegro Acuerdo de inicio
Procedimiento de reintegro

9.000,00 € 1.° Empleo en
Economía Social
(Orden 14.02.2002)

200299730344 SALVADOR MONTEAGUDO 
E HIJOS, S.COOP.

F73187635 Reintegro Acuerdo de inicio
Procedimiento de reintegro

12.000,00 € 1.° Empleo en
Economía Social
(Orden 14.02.2002)

200299730302 CAFELETRAS, 5.000P. F73186934 Reintegro Acuerdo de inicio
Procedimiento de reintegro

15.000,00 € 1.° Empleo en
Economía Social
(Orden 14.02.2002)

200299730315 KA NOAH IMPORT, S.L.L. B73176471 Reintegro Acuerdo de inicio
Procedimiento de reintegro

3.000,00 € 1.° Empleo en
Economía Social
(Orden 14.02.2002)

200299730164 SYMIN INFORMÁTICA,
S.COOP.

F73172835 Reintegro Acuerdo de inicio
Procedimiento de reintegro

9.000,00 € 1.° Empleo en
Economía Social
(Orden 14.02.2002)

200299730342 CORTINAS Y HOGAR
MARHEN, S.L.L.

873179509 Reintegro Acuerdo de inicio
Procedimiento de reintegro

12,000,00 € 1.° Empleo en
Economía Social
(Orden 14.02.2002)

200299730300 CONSTRUCCIONES Y
SUBCONTRATAS ARSEYVA,
S.L.L.

873163933 Reintegro Acuerdo de inicio
Procedimiento de reintegro

9.000,00 € 1.° Empleo en
Economía Social
(Orden 14.02.2002)

Se notifica el presente Acuerdo a los interesados, concediéndoles un plazo de quince días para que presenten las 
alegaciones y medios de prueba que consideren oportunos, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo, será dictada 
Resolución con los datos y documentos que obren en cada expediente.

Los expedientes relacionados se encuentran a disposición del interesado en las oficinas de la Dirección General de 
Trabajo (Servicio de Economía Social), de la Consejería de Trabajo y Política Social, ubicadas en Murcia, Avda. de la Fama, 3.

Murcia, 15 de enero de 2007.—El Director General de Trabajo, Francisco	Moreno	García.

——

Consejería de Industria y Medio Ambiente

449 Declaración de Impacto Ambiental de la 
Dirección General de Calidad Ambiental relativa 
al Plan General Municipal de Ordenación Urbana 
de	Cieza,	a	solicitud	de	su	Ayuntamiento.

Visto el expediente número 113/06, seguido al 
Ayuntamiento de Cieza, con domicilio en Plaza Mayor, 1, 
30.530-Cieza (Murcia), con C.I.F: P-3001900-D, al objeto 

de que por este órgano de medio ambiente se dicte Decla-
ración de Impacto Ambiental, según establece el Decreto 
Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, 
correspondiente al Plan General Municipal de Ordenación 
Urbana de Cieza, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 14 de febrero de 
2006 el Ayuntamiento referenciado presentó documenta-
ción descriptiva de las características más significativas 
del objeto de esta Declaración de Impacto Ambiental.


